
Duran, 16 de Diciembre del 2013 

Señor 

VENANCIO ALEJANDRO LEON LOZANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSIORSA COMTRAJOR S.A. celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 

cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSIORSA COMTRAJOR S.A. se constituyó mediante 
Escritura Publica otorgada ante el Notario vigésimo Primero encargado del Cantón 

Guayaquil, el 11 de NOVIEMBRE del 2013, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución SC.tJ.DJC.G.13.0007050, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Duran el 10 de diciembre del 2013. 

Atentamente, 

Palo, dy 
CHRISTIAN SEVERO LEON LOZANO 

SECRETARIO 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TRANSIORSA COMTRAJOR S.A... y declaro que me he posesionado en 

esta misma fecha. 

Duran, 16 de Diciembre del 2013 

VENANCIO ALEJANDRO LEON LOZANO 

C.C. 091188086-2 

ECUATORIANO 

  

  INSCRIPCION NO SIGIIFIOA. 
Ae   
 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2013 983 

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEF CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se inscribid(eron) el(los) 
siguiente(s) actols): 1.- Con fecha Veinte de Diciembre a. del 

Dos Mil Trece queda inscrito el NOMBRAMIH: ERE 
GENERAL de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANS IMPRA: 

S.A. a favor de LEON LOZANO VENANCIO ALEJANDRO por el|plazo 

de CINCO AÑOS, en el Registro MERCANTIL de fqjas 7479 A 7486 
con el número de inscripción 398. STRADOR /DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁ 

    

     
   

  

      

Av" Roberto Saavedra Cruz 
AESTRADOR Dela pro Y MERCANTE 
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